
CESION DE DERECHOS 

En la ciudad de Santa Isabel, cabecera del cantón del mismo nombre a. los ceo días 
del mes de enero del diecisiete, comparecen de una forma libre y voluntaria los cónyuges 
señores: MERCY YADIRA LUCERO VELEPUCHA, C.L 0703898825, ALEX. 

EDUARDO MALDONADO TORRES, C.J. 0703162198, de nacionalidad ecuatoriana, 
casados, como CEDENTES y el señor JOSELITO ROMUALDO ERREYES MACAS, 
CL. 0702551391, en la calidad de CESIONARIO, quienes convienen en celebrar la 
siguente cesión de derechos de conformidad de lo que a continuación convienen. 

  

  

PRIMERO ANTECEDENTES. Los comparecientes cedentes manifiestan que a su 
haber son dueños y propietarios de 100 acciones de un valor de un dólar cada una 
dentro de la compañía de “COMPAÑÍA DE TRANSPORTES MIXTO: 
CAMIONETAS DEL SUR DE PUCARA TRANSPU! 
adquirió por compra a la señora Katy Magdalena Laccro 
contrato de cesión celebrado en fecha 31 de marzo del 2016, a su vez la compañía que 
fue constituida mediante escritura Pública en la Notaria Pnmera de Santa Isabel de 
echa lunes vemticuatro de noviembre del dos mil catorec, e inscrita con el número once 
de fecha quince de diciembre del dos mil catorce. 

  

    

  

SEGUNDO. OBJETO. Constando estos antecedentes Los comparecientes 
CEDENTES, cónyuges señores MERCY YADIRA LUCERO VELEPUCHA, C.L 
0703898825, ALEX EDUARDO MALDONADO TORRES, C.I. 0703162198, tienen a 
bien CEDER, como en efecto así lo hacen a favor del señor JOSELIFO ROMUALDO 
ERREYES MACAS, C.I. 0702551391 de acionalidad ecuatoriana, todas las 100 
acciones con valor de un dólar cada mna y que tienen y les corresponde en la 
“COMPAÑÍA DE TRANSPORTES MIXTOS DE CAMIONETAS DEL 
SUR DE PUCARA TRANSPUCARA S.A.”, sin reserva alguna y sin gravámenes. 

      

  

“TECERO., CUANTIA.- Por su naturaleza la cuantía es Indeterminada. 

CUARTA. Los cedentes mamliestan que el cestonario puede realizar los trámites 
necesarios hasta conseguir que se mscriba ante las antoridades respectivas. 

  

QUINTA.- ACEPTACION, Presente los comparecientes cedentes y cesionario, acepta 
esta cesión por otorgada a su favor y estar de acuerdo con sus estipulaciones. 

Atentamente, 

ÑO VELEPUCHA    
JOSELITO ROMUALDO ERREYES MACAS 

CAL 0702551391,



Santa Isabel, 6 de enero del 2017. 

Sr. Ing. 
Santiago Malo Jaramillo. 
SUPERINTEDENTE DE COMPAÑIAS DEC     

Su despacho. 

De mis consideraciones 

LUIS ELIBERTO SEGARRA PESANTEZ, C.J. 0100953843, en calidad 

de gerente general de la “COMPAÑÍA DE TRANSPORTES MIXTOS DE 

a ¡CARA 'TRANSPUCARA S.A.” rex 
¡tos en sus funciones. 

      

cordial saludo y deseándole é: 

Ruego autorizar scribi 
CESION de derechos de acciones que tiene en la compañía. los señore 
MERCY YADIRA LUC ) VELEPUCHA, C.L 0703898825, ALEX EDUARDO 

MALDONADO TORRES, C.L 0703162198, quienes ceden a JOSELITO 

ROMUALDO ERREYES MACAS, C.1. 0702551391, los comparecientes cedentes 

tienen cien acciones de un 

      

  

quien corresponda que he procedido ai 

            

alor de un dólar cada acción por lo que se ha 
“ciones en el libro de Acciones y Accionistas de 

la compañía, particular que pongo en su conocimiento para fines legales 

pertinentes, solicitando a la Superintendencia de compañía a fin de que se 

proceda al cambio de socio. 

Adjunto CESION DE DERECHOS. 

  inserito a Transferencia de 

    

Esperando una respuesta posiuva a mi petición me suscribo de us 
agradeciéndole su atención. Na 

  

SDE PAR 
LUIS ELIBERTO SEGARRA PESANTEZ 

C.I. 0100953843
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0702551381 

  

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: EL ORO/CHILLA/CHILLA 

| Fecha de nacimiento: 27 DE NOVIEMBRE DE 1971 

—— Nacionalidad: ECUATORIANA 

a Sexo: HOMBRE 
Instrucción: BACHILLERATO 
Profesión: AGRICULTOR 

Estado Civil: SOLTERO. 

  

  Cónyuge: 
Fecha de Matrimonio: 

Nombres del padre: ERREYES ROMUALDO 

Nombres de la madre: MACAS ROSA 

Fecha de expedición: 17 DE OCTUBRE DE 2014 

    
Información certificada ala fecha: 9 DE DICIEMBRE DE 2016 
Emisor: DIANA KAROLINA POLIT CHENCHE - EL ORO-PASAJENT 3 - EL ORO - PASAJE 

   
! Firma válida, 

cis cio EA 
Documento firmado electo: 

    

   Braco 2S08A41S 
      

    

      
La impresión del presente ceríicado no garantza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Regístro Civil, conforme fo dispuesto en la LCE y su reglamento.



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DA 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Número único de identificación: 0703898825 

Nombres del ciudadano: LUCERO VELEPUCHA MERCY YADIRA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: EL ORO/PASAJE/PASAJE 

Fecha de nacimiento: 20 DE MARZO DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión; CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MALDONADO TORRES ALEXI E 

Fecha de Matrimonio: 15 DE OCTUBRE DE 2003 

Nombres del padre: LUCERO ATARIGUANA ANDRES PORFIRIO 

Nombres de la madre: VELEPUCHA MALDONADO BLANCA JOSEFINA 

Fecha de expedición: 17 DE AGOSTO DE 2016 

    

Información ceritcada ala fecha: 9 DE DICIEMBRE DE 2016 
Emisor DIANA KAROLINA POLIT CHENCHE - EL ORO-PASAJENT 3 - EL ORO - PASAJE 

    

  

Firma válida 

braco Genera sel Regis Cv orton y Csución — RUANO 
Docamento Irma lctoncanente a 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal htps.//virual registrocivil gob ec/ValidateDocument action 

  

RS 

  

La impresión del presente certificado no garantiza ía legalidad del mismo y su uso ostará limitado a /a comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento,



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATO: 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

     Número único de identificación: 0703162198 

Nombres del ciudadano: MALDONADO TORRES ALI 

Condición del cedulado: MILITAR SERVICIO ACTIVO 

Lugar de nacimiento: EL ORO/PASAJE/OCHOA LEON /MATRIZ/ 

Fecha de nacimiento: 5 DE NOVIEMBRE DE 1976 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: MILITAR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: LUCERO VELEPUCHA MEROY Y 

Fecha de Matrimonio: 15 DE OCTUBRE DE 2003 

Nombres del padre: MALDONADO EDUARDO 

Nombres de la madre: TORRES LUISA 

Fecha de expedición: 19 DE MARZO DE 2012 

      

Información cerificada a la fecha: 9 DE DICIEMBRE DE 2015 
Emisor DIANA KAROLINA POLIT CHENCHE - EL ORO-PASAJENT 3 -EL ORO PASAJE 

  

Director General del Registro Civ, Identificación y Cedulación 
"Documento frmado,el mente, 

    

Consultar la autenticidad de esto documento ingresando al portal hitps./Mirtual registrocivi gob. ec/VatidateDocument action 

LI 
1CACAF2DARI0Se0). 

La impresión del presente certificado no garantiza a legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web dol Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento 

  

  

 


